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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edna Ileana Dávalos Elizondo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer sanción de uno a veinte años de inhabilitación a los servidores públicos que como consecuencia de un acto u omisión, se 

beneficié o lucré, o cause daños o perjuicios. 

 

No. Expediente: 3208-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas  

de los Servidores Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. … 

 

I.- a V.- … 

 

 

… 

 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un 

acto u omisión que implique beneficio o lucro, o cause daños o 

perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquéllos 

no excede de doscientas veces el salario mínimo general mensual 

vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede de 

dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será 

aplicable por conductas graves de los servidores públicos. 

 

… 

 

… 

Proyecto de Decreto que modifica el artículo 13 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos 

 

Título Segundo 

Responsabilidades Administrativas 

 

Capítulo II 

Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos 

para aplicarlas 

 

Artículo 13. Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

 

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público. 

 

... 

 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un 

acto u omisión que implique beneficio o lucro, o cause daños o 

perjuicios, será de un año hasta veinte años si el monto de 

aquéllos no excede de doscientas veces el salario mínimo general 

mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si 

excede de dicho límite. 

 

 

... 
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… 

 

… 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


